
b) Del tipo 2/12: 721 kilogramos de chapa de acero lamina
da en frío; de 0,65 milímetros de grueso, o alternativamente la 
misma cantidad de coils laminados en caliente.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, el 31,70 por 100, adeudables por la P. E. 73.03.03.9.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la concreta clase de primera 
materia determinante del beneficio, realmente utilizada en la 
fabricación de cada tipo de motor que se exporte, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el 
libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
16 de junio de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 24 de diciembre de 1971 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979—P D., el Subsecretario de 

Comercio. Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20710 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 3 de abril de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.931, 
interpuesto contra resolución de este Departamento 
de fecha 12 de marzo de 1975 por «Compañía His
pana, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
405 931, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo. entre «Compañía Hispana, S. A.», como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de fecha 12 de marzo de 1975, 
sobre sanción, se ha dictado con fecha 3 de abril de 1979 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Compañía Hispana, S. A.”, 
contra resolución del Ministerio de Comercio de doce de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco que en alzada confirmó en 
todas sus partes otra del Director general de Comercio Ali
mentario, Comisario general de Abastecimientos y Transportes, 
de once de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, que 
entre otros exiremos penalizaba con ciento veinte mil ocho
cientas veintiocho pesetas el incumplimiento parcial de contrato 
celebrado entre dicha Comisaria y la mercantil hoy recurrente 
como representante de "Frigorífico Melilla”, de Montevideo 
(Uruguay), en expediente tres/tres mil ochocientos cincuenta y 
nueve, debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes en 
su totalidad las expresadas resoluciones administrativas por ser 
ajustadas a derecho; y absolvemos a la Administración Pública 
de cuantos pedimentos contiene la demanda; sin hacer especial 
imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 
27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

20711 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 6 de abril de 1979 en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.740, 
interpuesto contra resolución de este Departamento 
de fecha 30 de diciembre de 1973 por la Compañía 
«Jardi, S. A.». 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 405.740, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre la Compañía «Jardi, S. A.», como demandante, y

la Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de fecha 30 de diciembre de 1973, 
sobre medidas compensatorias, se ha dictado con fecha 6 de 
abril de 1979 sentencia, cuya parte dispositiva es como, sigue:

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de
ducida por el Procurador don Juan Corujo y López-Villamil, en 
nombre y representación de la Entidad comercial "Jardi. S. A.”, 
frente a la resolución del Ministerio de Comercio, de treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres, debemos declarar 
y declaramos la nulidad de la misma, por no ser conforme a 
derecho y, en su virtud, que la instancia presentada el veintiuno 
de marzo de mil novecientos setenta y tres por la accionante, 
en la Delegación. Regional de Comercio de Barcelona, lo fue 
en tiempo hábil; debiendo devolverse el expediente al Ministerio 
para que por órgano competente se resuelva sobre la petición 
formulada en la referida instancia, en relación con las opera
ciones de importación objeto de la documentación obrante en las 
actuaciones que nos ocupan; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

20712 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 18 de abril de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 406.307, interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 14 de noviembre de 1974 
por don Nicolás Marcos Marcos.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 406.307, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre don Nicolás Marcos Marcos como demandante, y 
la Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de fecha 14 de noviembre de 1974, 
sobre imposición de multa, se ha dictado con fecha 18 de abril 
de 1979 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto -por don Nicolás Marcos Marcos contra los 
acuerdos de la Dirección General de Comercio Interior de cinco 
de marzo de mil novecientos setenta y tres y del Ministerio de 
Comercio de catorce de noviembre de mil novecientos setenta y 
cuatro por los que se le impuso la sanción de cien mil pesetas 
y su publicación en periódicos oficiales por infracciones co
metidas en la fabricación y venta de quesos, y en su consecuen
cia, .debemos confirmar y confirmamos dichos acuerdos por 
ser conformes a derecho; sin hacer especial imposición de 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidago de Quintana.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

20713 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 4 de mayo de 1979 
en el recurso contencioso-administrativo número 
402.028, interpuesto contra resolución de este De
partamento de fecha 9 de diciembre de 1971 por 
la «Compañía General de Financiación y Comercio, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 402.028 y acumulados, en única instancia, ante la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo, entre la «Compañía General de Finan
ciación y Comercio, S. A.», como demandante, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, contra resolución de 
este Ministerio de fecha 9 de diciembre de 1971, sobre reclama
ción de intereses por demora, se ha dictado con fecha 4 de 
mayo de 1979 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:


